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A D V E R T E N C I A O f l C I A L S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

Las leves, órdenes y anuncios que hayan de in-
rtarse en los Bótenles Oncialrs se han de man-

* a j j e f e Pulitico respectivo, por cuyo conducto se 
pasar.m ^ ^ Editores de los mencionados per ió
dicos. 
*" (Re*l orden de 6 de Abril de 1639.) 

PRRCIOS OS soscaicio.i.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 ra. m e n 
suales anticipados; r'ucra de ella 14 ra. al raes; 36 el tr imestre; "2 el semes-
tro, y 1 4 4 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOIRTI.V b'uencarral, S 4 . - F ' i e r a de esta capi tal , directamente 
por Hiedio de c a r u a la Administración, con inclusión del importe del t iem
po de abono en sel lo*—Un numero -mello, dos reates. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
q u e sean á instancia de pa r t e no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pe ro los de interés part icular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

PRIMERA SEIXIÜ.Y 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

DECRETO. 

Atendiendo á las relevantes circuns
tancias qne concurren en el Capitán ge
neral de Ejército D. Francisco Serranoy 
Domínguez, Duque de la Torre, 

Vengo en nombrarle, de acuerdo con 
el Cornejo de Ministros, General en Jefe 
de los distritos-militares de las Provincias 
Vascongadas y Navarra, Aragón y B U R 

gos. 
Dado en Palacio á veinticinco de Abril 

de mil ochocientos setenta y dos. N Ama
deo. -El Ministro de la Guerra, Juan de 
Zavah. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

7 | | j EXPOSICIÓN. 

SEÑOR: Lu publicación del reglamen
to provisional de baños y aguas minera
les de ¡ft de Setiembre último tuvo el pre
ferente y casi exclusivo objeto de reunir 
y armonizar la legislación del rumo, dis
persa y contradictoria entonces. Por esto 
8e dio tan modesto titulo á la reforma, y 
revelóse el propósito sostenido hoy de 
que la Junta superior consultiva de Sajui» 
dad continuara estudiando el proyecto de 
reglamento confiado á su ilustre celo. 

Es tan ardua la materia, entraña tan 
variadas é importantes cuestiones. y 
ahraza intereses tan opuestos, que muy 
luego surgieron las más encontradas re
clamaciones. Por ellas y por las dificulta
des inseparables de toda reforma, no se 
han provisto las plazas vacantes de Mé
dicos Directores, á pesar de haber pasa
do los plazos reglamentarios. 

El mal se agrava á medida que se acer
ca la temporada oficial de los estableci
mientos, y el Ministro q u e suscribe, al 
par que reconoce su inexcusable deber de 
conciliar dentro de la mas estricta jus t i 
cia los encontrados intereses alarmados 
por la reforma, desea vivamente legalizar 
la situación actual. 

Para conseguir lo primero, l a j U M t 

«aperior consultiva de Sanidad activa sus 
«raves tareas. Para lograr lo segundo, es 
de absoluta necesidad suspender los efee-

d e l 0 s a r t i c ^ s dei vigente reglamen-

to, que acordaron el nombramiento de los 
Médicos Directores dentro de ciertos pla
zos y con sujeción á determ nadas forma
lidades que no es posible cumplir hoy. 

Afortunadamente hay en el mismo 
reglamento previsiones que pueden y de
ben aprovecharse como solución al pre
sente conflicto. 

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
somet-r á ia aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto. 

Madrid 23 de Abril de i s 7 2 . - E l Mi
nistro 4e la Gobernación, Práxedes Ma
teo Sagusta. 

DECRETO. 

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de la Gobernación, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo l .* Se suspenden hasta nuevo 

acuer lo los artículos 25, 2G, 27 y 2-> leí 
reglamento provisional de baños y aguis 
minerales <le 29 de Setiembre óJtifi <> y 
sus concordantes, en cuanto se refieran 
al tiempo y forma de proveer en propie
dad I <s phzas"vacantes de Médicos Direc
tores de establecimientos de aguas mine
rales de pri'.icn y de segunda clase. 

Art. 2.* Con arreglo á lo prevenido 
en el párrafo primero del art. 20 del re
glamento citado, U Dirección general de 
Beneficencia, Sanidad y Establecimien
tos penales nombrará Médicos Directores 
interinos p ra la próxima temporada ofi
cial en los establecimientos de aguas mi
nerales que no le tengan en propiedad, 
con sujeción estricta á la legislación 
vigente. 

Dado en Palacio á veiutitres.de Abril 
de mi', ochocientos setenta y dos. — Ama
deo. —El Ministro Me la Gobernación, 
Práxedes Mateo Sagasta. 1 

D E C R E T A S . 

Conforman lome con lo propuesto por 
el Ministro de hGobernación, y de acuer
do con el tiiotárnen d-r \k Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de 
Estado, 

Vengo en leer-tar h siguiente: 
Artículo 1.* : S e concedo al subdito 

alemán D. Guiüirmo Kochler la nacio
nalidad española que tiene solicitada, 
entendiéndose que esta ha de ser de las 
llamados de cuarta cías?, con arreglo á 
lasK*ycs. 

Art. 2.' La expresada concesión no 
producirá efecto hasti tanto que el in

teresado preste juramento de fidelidad á 
la Constitución del Estado y obediencia á 
las-leyes, con renuncia de todo pabellón 
extranjero é inscripción de la carta de 
naturaleza en el Registro civil. 

Dado en Palacio á veintitrés de Abril 
de mil ochocientos setentáydos.—Ama
leo.—El Ministro de la Gobernación, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

Conformándome con lo propuesto por 
ol Ministro de la Gobernación, y de acuer
do con el dictamen de la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de 
Estailo, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.* Se concede al subdito 

francés D. José Anselmo de Cormelli y 
Monteverde la nacionalidad española que 
tiene solicitada, entendiéndose que esta 
ha ile s-.T de las llamadas de cuarta clase, 
con arreglo alas leyes. 

Art. 2.* La expresada concesión no 
pr> i u eirá efecto hasta tanto que el inte
resado preste juramento á las leyes, con 
renuncia de todo pabellón extranjero é 
inscripción de la carta de naturaleza en 
el Registro civil. 

D o i o en Palacio á veintitrés de Abril 
de mil ochocientos setentay dos.—Ama
deo.—El Ministro de la Gobernación, 
Práxedes Mateo Sagasta. 

En vist 1 del expediente instruido á 
inst uieia del Inspector de Telégrafos Don 
Manuel Amándarro y Onofrio, exceden
te, por reforma y supresión, pidiéndose 
le declare jubilado por imposibilidad físi
ca notoria para el servicio activo; y de 
conformidad con lo informado por el Tri-
bputal de primera instancia de Clases pa
sivas, 

Vengo en concederle la jubilación que 
solicita con el haber que por clasificación 
le corresponda. 

Dado en Palacio á (Hez y siete de Abril 
de mil ochocientos setenta y dos.— Ama
deo.— El Ministro de la Gobernación, 
Práxedes Mateo Sagasta. 

Habiéndose suscitado dudas en algu
nas dependencias del Estido, y particu
larmente en la Dirección general de la 
Deuda pública, acerca de la inteligencia 
que ha de darse á la circular de 31 de Ene
ro de IS65, dictada por la Dirección ge
neral de Administración local, fijando las 

reglas á que los Ayuntamientos deben su -
jetarse en el nombramiento de sus apo
derados para recoger las láminas ó bille
tes que se expidan á su favor en equiva
lencia de los créditos que tiene contra el 
Estado; 

S. M. el Rey(Q. D. G.) ha tenido á 
bien resolver: 

1.* Que está en toda su fuerza y Vigor 
la citada orden de 31 de Enero de lí>65. 

2 / Que los Ayuntamientos pueden 
revocar en cualquir tiempo el nombra* 
miento de apoderado que tuviesen he
cho, designando la persona que ha de 
Sustituir al interinamente nombrado; en-» 
tendiéndose que el poder conferido no 
caduca por la renovación total ó parcial 
de los Concejales. 

3." Que los Ayuntamientos que nom
bren apoderado ó representante para los 
efectos de la liquidación de créditos, 
percibo de láminas ó intereses proceden* 
tes de sus Propios ó Pósitos por tiempo 
limitado, al espirar este cuidarán de 
nombrar nuevo apoderado ó confirmar 
la continuación del que lo era. 

Y 4.* Que con el fin de que no se 
irroguen perjuicios á los pueblos, se en
carezca á V. S. la conveniencia de que se 
remitan por duplicado á este Ministerio, 
luego que sean recibidas en ese Gobierno 
de provincia, las dos copias de las actas 
de apoderamientos hechos por las Muni
cipalidades para que pueda pasarse una 
de ellas á la Dirección general de la Deu
da, según está prevenido y se está prac
ticando. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 12 de Marzo de tS72. — Sagasta.— 
Señor Gobernador de la provincia de 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

DECRETOS. 

Vacante por fallecimiento de D. Bal
tasar Gemme y Fuentes una plaza de Ofi
cial segundo del Ministerio de Fomento, 

Vengo en nombrar para desempeñar
la á D. Pedro Victoria y Ahumada, Je
fe de Administración de primera clase, 
Oficial de la de terceros en comisión, y 
el más antiguo de esta en el propio Mi
nisterio. 

Dado en Palacio á veintiséis de Abril 
de mil ochocientos setenta y dos. —Ama-

http://veiutitres.de


3 Lunes 29 de Abril tie 1872, EQ1 .finí/: 

d e o . - E l Ministro de Fomento, Francis
co Romero y Robledo. 

Para la plaza de Oficial tercero del 
Ministerio de Fomento, Jefe de Adminis
tración de cuarta clase, vacante por as
censo de D. Pedro Victoria y Ahumada. 

Vengo en nombrar á p"Antonio San-
doval, Auxiliar mayor del mismo Minis
terio. ' 

Dado en Palacio á veintiséis de Abril 
de mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.—El Ministro de Fomento, Francis
co Romero y Robledo. 

l imo. Sr.: S. M.. el Rey se ha servido 
disponer que se provea por concurso, de 
conformidad con lo prevenido en el ar
ticulo 226 (íe la ley de 9 de Setiembre de 
1S09 y en los 2.* y 47 del reglamento de 
15 de Enero de lí>70, la cátedra de Ele
mentos de Derecho político y adminislra-
1ivo español, correspondiente a la Facul
tad de Derecho, sección del civil y canó
nico, de la Universidad de Oviedo. 

De Real orden lo digo á V. I. pora su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V . I. muchos años. Madrid 13 de 
Abril de IS72.-Romero y Robledo. -
Sr. Director general de Instrucción pú-

limo. Sr.: S. M . él Rey se ha servido 
disponer que se provea por concurso, de 
conformidad con lo prevenido en el ar
ticulo 226 de la ley de (J de Setiembre de 
1857 y en los 2.* y 47 del reglamento de 
15 de Enero de 1*70, la cátedra de Histo
ria y Elementos del Derecho romano, 
correspondienteá la Facultad de Derecho, 
sección del civil y canónico, de la Uni 
versidad de Valencia, vacante por haber 
sido baja en el escalafón D. Carmel) Mi
guel que la desempeñaba. 

De Re:d orden lo digo á V. I. pu:> 1 >s 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid l s de Abril de 
1872. —Romero y Robledo. — Sr. Director 
general de Instrucción pública. 

limo. Sr.: Habiendo trascurrido el 
plazo de2() dias señalado para aspirar oor 
traslación ala cátedra de Derecho rbma-
no de la Universidad de Salamanca sin 
que nadie la haya solicitado, S. M. el 
Rey ha dispuesto que, conforme á lo 
prevenido en el art. 41 del reglamenta 
de 15 de Enero d e l $70. se anuncie la 
convocatoria para proveerla por con-

ÍÚVbo3"3"' 1 ^ "*: 'l 1 : 1 ' ' <'' r > 

De Real orden lo digo á V. I. ffak su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 18 
de Atril de 1372.-Romero y Robledo. -
Sr. Director general de Instrucción pu-
otíéV ' : 8 "' l r ' ; , , n & •' íOTCli^BoiO 

limo. Sr.: En atención á las razones 
expuestos por la Comisión provincial de 
Guadalajara rS.- M. ei-Rey se ha servido 
dejar sin efecto la Real Orden de. 2 del 
presente mes, por la que se mandó pro
veer por concurso UTScátedra de G e o g r a 
fía é Historia del Instituto de aquella pro
vincia, y en su consecuencia la convoca
toria en su virtud pubiieada. . 
, De Uval orden lo digo d V. I. á los 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. n uchns añ•>$. Madrid 1S de Abril 
de i -72 . -Romero y Rob ledo . -S r . Di
rector general de Instrucción pública. 

limo. S r . : En vista de una exposición 
suscrita por D. Cándido Herrera y el 
Marqués de Manzanedo solicitand i se 

apruebe la trasferencia que el primero 
hace á favor del segundo de la concesión 
que le fué otorgada por Real orlen de 10 
de Marzo próximo pasado para construir 
cinco embarcaderos en el puerto de San
tander, entendiéndose dicha trasferencia 
con los mismos derechos y obligaciones, 
inclusa la constitución del depósito de 
-garantía que manifiestan haberse ya ve
rificado; S. M. el Rey (Q. D. G.), de 
acuerdo con lo propuesto por esa Direc
ción general, ha.tenilo á b ên autorizar 
dicha trasferencia en los términos pro
puestos. ' * 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 16 de 
Abril de iS72.~Romero y Robledo. = 
Sr. Director general de Obras públicas. 

-ü6íF I O H . 

limo. Sr.: En vista del expediente 
promovido por D. Gaspar Valeriola , en 
nombre de D. Hilarión Roux, solicitan lo 
autorización para construir en la bahía 
de Escombreras, frente á la fábrica de 
fundición de minerales de su propiedad 
denominada San Isidoro, un muelle de 
carga y descarga con arreglo al proyecto 
que ha presentado, en cuyo expediente 
se han cumplido las prescripciones de la 
ley de aguas; de acuerdo con lo propues
to por esa Dirección general, S. M. el 
Rey (Q. D. G.) se ha servido conceder di
cha autorización con las siguientes con
diciones: 

l.* Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto presentado y bajo la vi
gilancia del Ingeniero Jefe de la provin
cia de Murcia. 

2.' Queda obligado el concesionario á 
principiarlas dentro del término de seis 
meses,,y á terminarlas en el de dos años, 
contados desde la fepha de esta autori-

3.' En el plazo.de los 15 dias siguien
tes á la publicación de la misma deberá 
consignar el concesionario en la Cija ge
neral de Depósitos la fianza de 500 pese
tas, que le será devuelta cuando acredite 
haber hecho obras por valor equivalente. 

4.' Si faltase á alguna delascondicio-; 
nes expresadas, se declarará caducada 
esta autorización. 

5.* Esta concesión se entiende hecha 
sjfynerjuicio de (, tercero *y salvo el dere
cha le i'!-.>;iied:id. Los que se crean agra
viados deberán hacer valer sus reclama
ciones ante los Tribunales ordinarios, sin 
intervención de, los agentes administrati
vos y sin responsabilidad para el Estado. 

De Real orden lo digo a V. I. r a m i o s 

efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. 1. muchos años. Madrid 10 de Abril 
de 1S72.-Romero y Robledo. -Sr . Di
rector general de Obras públcas. 

limo. Sr.: En vista del expeliente 
instruido á instancia d e D . Antonio Fer
nandez Castañeda en solicitud de auto-
rizucion para construir una c i s a le ba-
i I V . . * • • , c " l i J ' I I J ' L 

ños en la playa grande del Sardinero, in
mediata al puerto de Santander, y apro
vechar una porci m déla misma con desti
no á parque y jardines para recreo de los 
bañistas; de acuerdo con lo propuesto 
por esa Dirección general, S. M. el Rey 
(Q. D. G.) se ha servido conceder dicha 
autorización bajo las siguientes condi
ciones:. . -

1 / Las obras Be ejecutarán con arre
glo al proyecto-presentado y bajo la vi
gilancia del Ingeniero Jefe déla provincia. 

2 . 4 Deberán principiarse en el térmi
no de cuatro meses y-concluirle en el 

— d i r e c 
ción genoral, ha tenido á bien aprobarla 
constitución de dicha fianza y el otorga
miento de la refüi^a escritura, y al p r o ^ 
pío tiempo r í S , l v e r < i u ¿ l'A R e a í orlen 4 e 

q u e q u e l i h e c h > mérito, limitada hoy 4 
1«8 obras le carreteras,*-se haga extensi. 
va en ló sucesivo á las de puertos, furos, 
y á todos los demás serví -\ .? iependienl 
tes de esa Dirección general. 

De Real orden lo digo á V. I. paras* 
conocimiento y demás efectos. D i o S g u a N 

l i e í V. I. muchos años. Madrid 22 de 
Abril de 1872.-Romero y Robledo.,. 
Sr. Director general de Obras publicas. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 
• > • « R N " ' í . 2 t I R v I I F O T Í 

limo. Sr.: En vista del expediente 
promovido por D. Francisco Barceló; ve
cino de Mahon, para construir un estai-
blecitniento permanente de baños de mar 
en el puerto .del mismo nombre y punto 
denominado del Rio Plá, en el cual se 
han cumplido las trámites prevenidos por 
la ley; S. M. el Rey (Q. D. G.). de con
formidad con lo propuesto por esa Direc
ción general, ha tenido á bien conceder 
dicha autorización con las siguientes con
diciones: _ i , 3 ¡- „•. . ¿,i:h7 

l L s s obras se ejecutaran con suje
ción á la memoria y planos presentados 
bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe de la 
provincia, quien cuidará especialmente 
de que la parte sumergida en el agua se 
construya con las condiciones técnicas 
necesarias, tanto para la seguid dad délas 
personas, que han de frecuentar el esta
blecimiento, como para la conservación 
del fondo del puerto en la parte sobreyque 
se funda la obra, y al efecto dictará las 
disposiciones oportunas que el concesio
nario queda obligado á cumplir. 

2." Las obras comenzarán dentro del 
término de tres meses á contar desde la 
fecha d e esta concesión, y quedarán ter
minadas en el de seis. 

3.' Esta concesión se entiende hecha 
sin perjuicio d e tercero y salvo siempre 
el derecha de propiedad. 

De Real orlen lo digoá V. I. para su 
conocimiento. Dios guarde á V . I. mu
chos años. Madrid-16 de Abril de 1872 .^ 
R o m e r o y Robledo .—Sr. Director gene
ral de Obras públicas. 

midad con lo propuesto p o r esa D i r e c _ 
de 16, á contar de la fecha de esta auto
rización. 

3.* Los terrenos ocupados quedarán 
sujetos á las servidumbres le salvamen
to y vigilancia, con arreglo á la ley de 
a g u a s ^ r A 4 £ w . 

4.' l í o podrán destinarse á distinto 
objeto de aquel para qué se conceden. 

5.' fia falta de cumplimiento'de las 
condiciones anteriores producirá la cadu
cidad de la concesión. Sólo podrán alte
rarse los plazos señalados en la condi
ción 2.' en el caso de-concederse próroga 
por causa debidamente justificada. 

6. 1 Esta concesión se entiende hecha 
sin perjuicio de tercero y salvo el dere
cho de propiedad. 

7." El Ingeniero Jefe de la provincia, | MINISTERIO DE ULTRSMAft 
ó un> délos que estén á sus órdenes, 
procederá, antes de que se principien los 
trabajos, á demarcar los terrenos conce
didos; expidiendo certificación, una vez 
terminadas las obras, de haberse cumplí* 
do todas las condiciones del proyecto. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
g u i r l e á V. I. muchos años. Madrid 
1(3 de Abril de lb72. —Romero, y Roble
do.—Sr. Director general de obras púy 
bliqpfc!.ii:<; ••» ̂ jdfeoq M yo O P U aaf ubi» 

l i n i . ' J I O L A 

¿Alono A t o n J i r t - i V U A 

Habiéndose cometido un error de c 

pia en el Real decreto de 2o iel aetm°i~ 
\n- ¡i-. en la Gaceta .leí dia 21. se rer.rol 
duoe á continuación debidamente cor 
regido. 

ln U-úl) 
DECRETO. 

En virtud de las razones expuestas 
por el Ministro de Ultramar, y con el 
objeto de armonl/ar las necesidades del 
servicio con los intereses del Esta lo, 

Vengo en restablecer .á. ia> ca^oria 
de Jefe de Administración de segunda 
clase la pinza d e Administrador de la 
Aduana d e la habana, 1 a que pertenecía 
antes de aprobarse la reforma que la ele
vó á la de primera, en 24 de Setiembre 
de l¿>7U, fijando ai propio tiempo la cate
goría de Jefe de Administración de tetf 
oera clase á la de lSub-administrader, y 
la de cuarta á la de Contador; señalando 
respectivamente los sueldos-que corres
ponden,á diohas categorías, y los sobre* 
sueldos de 11.250, 10.000 y 0.500 pesetas, 
con lo cual se obtiene una economía 
de 9¿000. 

Dado en Palacio á veinte de Abril de 
mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.—El Ministro de Ultramar, Cristóbal 
Martin de Herrera. 
./.OlOA/.íWÜOO LA SU ijVHA'W/JML 

w m SMCIOI 

.11 1) 

limo. Sr.: Vista una comunicación del 
Gobernador civil de las islas Baleares 
manifestando que D. Jaime Comas y 
Frau había constituido la fianza en la 
Tesorr-ria de provincia, y otorgado ante 
el Escribano de aquel Gobierno la ¿cor
respondiente escritura como contratista 
de las obras de limpia del puerto de Ibi-
za, cuyos dos actos creía ajustados 
aquella Autoridad al espíritu de la orden 
de S. A. el Regente del Reino de 17 de 
Junio de l"57i»; . > 

S. M. el Rey ÍQ. D. G.). de confor-

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID. 

Don Miguel Carranza y D. Ramón Vil! t 
ron, Secretarios de la Excma. Diputa» 
cion provincial de Madrid. 

Certifico que en la sesión celebnít 
por la Externa. Diputación provincial en 
23 del actual con asistencia de! Comisa
rio de Guerra de este distrito con objeto 
de lar cumplimiento á lo prevenido <-'n 

Las Reales órdenes de I^de Setiembre de 
1»4S y 22 de Marzo de 1S50, se nc 
que l«>s precios á i[ue¡ deben abonarse i 
los pueblos de esta provincia los suminis
tros hechos' á las fuerza de! Ejército^ 
Guardia- c iv l durante el m*s de M ' '• 
son loa siguientes: 

Raciui dé pan!-. ^céatfm'Oé'dift!p«^** 
Finegí de cedida, 7 p"seta8í. a l" 
Arroba-de "paja, \ t céntiWds.1'' 
Llbf.á de aceite, 57 céntimos. 
Ariv-íba de'ieña'l'-tó céntirno?. 
Arroha de earboli,-un a roseta 31 C U 

timos : •• < v mi mJu< ••<;•• • 1 

Y para quec^s te . *e:conP>r^i'lí»'1 c * k 

lo acordado y á l»s efeVí^pr'ev-nt^en 
•las disposiciones ;citftdT»é;-íxpido la | ' e ' 
-senté con el W I ' tfel -r. l 'residé*¡^ 
^ de Abril de W 7 2 . - t , * B / - ^ r ^ 
García.-Miguel Carranza y Valle."-
Ramón Vill ron. 

http://plazo.de
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al k 
KC0NOMICA D E LA PROVINCIA 

DE MAI-RID. 

Contribución industrial. 

previniendo el art. 43 «leí reglamento 
de 20 de Marzo ¡de 1670 que las opera
ciones para la-formación dé los matrícu
l a industriales •comiencen con tres meses 
¿¿anticipación al ejercicio en que deban 
regir, Jebe recordar este servicio la Ad
ministración económica á todos los 
¿yuntamientos de esta provincia para 
quecos que no toyan e j n p e ^ q . Ruel los ; 
tniV'iU0^ I o v e r m c l u e n inmediatamente 
constituyen-io los gremios en aquellas in-
dds.trifis ^profesiones que consten.de nú
mero -unciente de individuos para; ejlo. ' 

Egtos, trabajos, que están terminante 
y expresamente determinados por la ley 
del impuesto,. se practicaran siu perjui
cio de lo que, las Cortes 'le la Nación pue
dan disponer al votar los presupuestos 
para el próximo año. ..t u , . ., m u j 

Las matriculas se harán en igual for
ma que los.del año anterior, colocando los 
c . .a fuyentes por orden riguroso de ta
rifas y clases, con excepción de las de pa
tentes, que será especial por separado, se
ñalando á coda contribuyente la cuota del 
Tesoro y sobre ella el 6 por luí) de co
branza, formando las dos partidas el to
tal y sacando en otra columna la parte 
que ci-responda a cada trimestre. 

Asi estas matriculas como las de pa-
tent s y sus copias, listas cobratorias y 
recibos talonarios, deberán presentarse 
en esta Administración para el día 15 de 
Junio próximo,. 

Por último, esta ol fitina llama la aten
ción de los Sres. Alcaldes para que pro
curen incluir en aquellas, no sólo á todos 
los contribuyentes de las del año actual 
que no- hayan sido.dados:de baja/sino á 
.los que desv/ibran por medid deunai cui-
idadosa investigación; en la inteligencia 
de que la Administración va á girar visi
tas de, con» probación por medio de sus de
legados á la terminaciun de las matricu
las y, considerará como defraudadores, 
aplicándoles las'peniuvde la ley, a los que 
ejerciendo cualquier, profesión ó industria 
no figuren en la matricula con la clasifi
cación correspondiente. 

Si algún''Ayuntamiento tiene alguna 
dula en la formación de la matricula de 
su d U r j b , se servirá consultarlo con esta 
Administración y será resuelta en exacto. 

Madr . 127 .de Abril de lb72.«01ega-
rio Andrade/ 

Sección u( Propiedades y Dtrechos del 
Ejtqdo, 

La Dirección genera] de Propiedades 
7.Derechos del Estado se ha servido dis-
pJ>:n e, r-.90,?' fc£hV7 del actual se dé pu
blicidad á Irresolución, siguiente: 

I'ireccion general de Propiedades y 

Derechos5 dét Estado.—Sección de Ven
tas.—Negooiado l.'—Circular.— Por el 
Ministerio de Hacienda se ha comunicado 
a esta Dirección general con fecha 17. de 
Febrero.último la Real orden siguiente: 

«limo. Sr.: En vista de la frecuencia 
con que. los rematantes de fincas del Es
tado declaradas en quiebra por falta de 
ip*go »lel primer plazo acuden solicitan
do la oondonacion de la mult:i en-que in
curren, según lo dispuesto en los ar
tículos 3'S y 30 de la ley tte 11 de íúíi 3 de 
[856, ó que se les conmute la prisión 
que en su caso deben sufrir por el pago 
de los 10 rs, por día que indica el último 
de dichos artículos, cuyo texto no uxito-
riza tales condonaciones y .conmutacio
nes; y consi&rañdo que el otorgarlas 
daria ocasión á mayores abuso's, porque 
la esperanza de conseguirlas ó de no te
ner que pagar más de la suma á que as
ciende la conmutación del máximo de la 
pena de prisión, podía servir de estímulo 
para licitar en perjuicio de los intereses 
del Estado fincas de inmensa cuantío; 
S. M., de conformidad con lo propuesto 
por la Sección de Letrados de esto Minis
terio, ha tenido á Lien resolver que se 
deniegue toda solicitud de condonación 
de multa presentada después que se pu
blique esta resolución en la Gaceta, y que 
no se acceda á ninguna de las presenta
das con anterioridad si no se prueba la 
buena fe' con que los reclamantes se inte
resaron en las subastas. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes.» 

Madrid 27 de Abril de 1872,-Olega-
n o Andrade. • 

SEXTA S E C t M 1 0 1 * 

— * .• V : 1 M—! ( — j 

ACADEMIA DE INGENIEROS DEL EJÉRCITO. 
- í n O . J o v O, .;<•• '1 • bí>D3 

Id dia 1.' de Julio próximo darán 
principio los exámenes de ingreso, con 
sujeción al programa inserto en la Gaceta 
oficial mam. 36, correspondiente al día 5 
de Febrero del presente año, para la ad-
misionde 3o alumnos en dicha Academia. 

. Lo que se inserta en este periódico 
'oficial para que llegue á noticia de los que 
reunión lo la aptitud y robustez necesaria 
para servir en el ejército, quieran tomar 
parte en dichos exámenes. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. | 

— — i r 
Juzgado de primera instancia del distrito 

de Buenavista. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Barrera, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, refrendada por el Escribano Don 
Joaquín Carretero, se cita , llama y em
plaza á D. Bueqaventura Lara y García 
Valle y á D. Joaquín Alltot del Mar, 
cuyo domicilio se ignora, para que en el 
término de nueve (lias comparezcan bajo 
la debida dirección á contestar a la de
manda ordinaria presentada por D. Mau
ricio Marrón y Ázúe sobre rescisión del 
contrato de compra-venta de unos terre
nos dentro -del ensanche de esta corte, al 
Sitio llamado Vereda del Zarzal. 

Madrid 24 de Abril de lS72.irEl Es
cribano, Joaquín Carretero. 

• 

AYUNTAMIENTOS. 

idolA A 

7-1 fí s 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

taBtttáBi! m e j ° r a c i e r t 0 e n l a resolución de los múltiples, y compiteados asuntos 
l i ñ o s ' j " n U t l m e n t e P r o m u c v e n los Profesores encárgalos de la enseñanza de los 
l e n t i s i m ^ / F Í > S S e . ^ ^ u / e , . c o n c u T e n á las Escuelas públicas de esta villa, el Exce-

Comisio " n t " m i 6 n t 0 P ° P u l a r ^ l a misma, de conformidad con lo propuesto por 
s le LT, f ^ 0 1 1 . p ú b 4 l d l » 8 C h a s e r v i , J o acov^r ^.publicaciojí de los Pro-

*fca afones r i q^ á continuación se expresan y ¿once ler 15 días de térmi n o Para formular sus reclama I • j w u w u u i¿> uias ae lermi-
maciones a los individuos que se crean perjudicados; ad-

— 
virtiendo que pasado este tiempo c e fiiiránVTé^ñifívamente dichos Escalafóríes, sierr-
do inapelable el resultado final de los mismos. 
— M a d r i d ^ de "Abril óTre;2.-ErSe7retanb7Tólé'^ 

O A ' U J . H ' r * . i omití)*. 
P R O Y E C T O de Escalafón de Maestros de las Escuelas publicas de primera enseñanza 

de esta capital. 

HÚMERO g¡ 

del 
escalafón*..! 

1 

3 

4 

6 
7 
8 
9 

1 s 
B 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 i 

26 
27 
28 

• 29 
30 
31 
32 
33 > 
34 
35 
36 
37 

NOMBRES. 
í 9 b O lb i í . ol' ft£* . . . 

•* M — ; 7 

. .u/j-ir.I/I ^ ol 
^•nnnlA y 
—, 1—. 

D. Francisco Moreno Sal daña.. . . 

M a n u e ' P e i e z d d S o t o . . . . . 

Ll i r;. : ANX1GIEDAD f 

que se les reconoce en la 

r.Tkx1i/Y ÍIIJÍI i L f < ^ l a s e * ' 

-7* 

Isidoro Cruz Manrique.. 
Felipe BKanqnez y García.. 
Calisto García Retamero. 
Tomás Hurtado y Luis. 
Rafael Cobeña y Megia. . . . 
Antonio Yalcárcel y Cordero.. 
José María Galeoti. . . . v 

Pedro Cabelló y Madurga.. *. 
Manuel González de la Mata.. 
JuanDiaz Guerra. . . . . 
Vicente B irron y Vázquez. . 
Luis Antonio Ponzano.. . . 
Lope Alonso Baralv>na. . . . 
Manuel Ondaro y Cano. . . 
Lúeas Zapatero y Moreno 
Sebastian Mónita y Navascués. . . 
Sabino Alvarez de la Escosura. . . 
José Martínez Salazar . . . . í 
narciso López Echaiz. . . . . 
Lucio Solis y Benito. 
Santiago Ga£cia Sánchez . . . . 
Juan José Moreno y,Prieto. . . . . . 
Luis García Dorado 
Bonifacio Saenz y Saenz. . . . . 
Lorenzo Hernández Cornejo.. . . 
Esteban Andrés Bueno.. •. . . . 
Patricio Nájera y Cosin 

• JmnrfÍBftft Frailollerrümiiez... . . 
Pedro de Diego y Arribas. . 

•'• Mateo García Esteban. . . . 
Ricardo G'inez Ortega.. . . 
Juati Herrero y Moreno. . . 
José María Ortega é Hidalgo.. 
Anastasio Sotes y Saritolaya.. 

' í ••!. omuL uí> «i'l 

— ! 1 

2<J de Junio de IS41. 
11 le Dioei iore de IS11. 
8 de Noviembre de 1^42. c r 

24 de Mavo de 1S46. 
Mayo de 1849. • * 

20 de Enero de 1850i 
21 de Junio de 1853. 
21 de Junio de 1853. 

I2L de Junio de 1853. 
'i:* de Enero de 1856. 
1 / de Noviembre de 1S56. 
4 de Noviembre de 1856. 

Ti de Julio de 1857. 
17 de Marzo de 1860. -
17 de Marzo de Ib60. 
\ : de Mavo de 1861. 
12 de AgO'-to de 1M»1. 
12 de Agosto de 1S01. 
12/ile Agtfstío de 1861. 

| 4 de nrciembre de 1861. 
4-de Diciembre de 1861. 

1-27 de Setiembre de 1S62. 
•27 de Setiembre de 1 8 6 i 
10 de Octubre de lS'-2. 
5 de Noviembre de IS62. 

19 de Junto de 1S63. 
27 de Agosto de 1863. 
•27 de A-osto de 1863: 
17 de Octubre de 1864. 
24 de Octubre de 1SC4 
25 de Noviembre de ISIU. 

21 de Diciembre detSf',1. 
21 de Diciembre de 1S64. 
2Í1 de Diciembre de 1S64. . 
27 de Setiembre de 1S6(.>. 
19 de Enero de 1872. 

. . .al i — 
Madrid 22 de Abril de 1S72.-E1 Secretario, José Dicenta. 
. w ¿ ' r>i ¡nuMisJ íubhK, 1 - N nvo»i¿3 v.uumt. 

^.UCííl oL eiítuL *.í' *.í | . . . .x». •:>.:!.d. / •Ur.-rl uuibinL . 
VRes'l^ca^tafSCal'^0fL V u c < l r a s duelas públicas de primera enseñanza de 

-:A . U 

NÚMEnq 

^ 1 [h\ 
e s c a l a f ó n . 

NOMBRES. 

1 i ' 
2 
3 
4 

7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 

i 
1S 
19 
2o 

23 
24 
05 
26 

28 
29 
30 
31 
32 
33 

| 4 5 

36 

.«•ir x 

( 1 i., 1 
; •- Í IÍÍV». 

Doña María Teresa Purroy. 
Catalina-Pinedo y Paya. . 
Jesusa Amilaga y Pereira. . 
Jerónima Prieto y González. . . . 
Ala-ia Engracia Butilan 
Gres'iria Soda y Cuesta 
Juliana Padillan 1 y A-uirre.. . . 
María García y Sánchez de Rojas. . 
Ramona Alvarez de la Escosura. . 
..ai-ia Josefa Pérez y Alvarez. 

Cisimira Sierra Orenga. . 
Elis:i de Castro y Sánchez. . 
Micaela Ferrer y Gamez 
María Monasterio y Arenal.. . . 
Rita Benavides y Gómez 

Ramona Salgado y B milla. . " 
Pilar Gruyer y Campano. . . 
Leandrn Ugena y-Garna. 
Dolores Rubiales y Diaz. . . . 1 . — 
Vicenta Llera y Martin 
Arpa lia Pelaea y Líd |am.,. A ; . M ^ 
Dionisia Rodríguez y París.. . . 
Marih Tardez y Fister. . . . . . 
-enrohna Alian y GOitTgz'.'." . . T 
.Carmen Vázquez y Requena.. . . 
María del Real v Llórente. . • . 
Dáfn&kí Matea Romero. . . 
Josefa Redondo y Pascual 
Adelaida Gispert. y Aucuólú. . .— r -
Maria pomarco y Nloreno. . . . 
Francisca-López'Acelero.. . , l % 

Luciana Casirda Morca! y Parro. , 
Matilde Moreno "y Ganvera.. 

ASJIGLEDAD u! 

que se les reconoce'en la 

-• . < ¡ C l a s c - M 
I *l tr 

7 de Marzo de 1839. 
7 de Agosto de IS41. 

|217 de Agosto de 1841.' • 
2 de Noviembre de 1844. 

,6 de Agosto dé 1 8 5 3 . J 
16 de Agosto de 1S.">:>. 
13 de Febrero fle 1855. 
24 de Diciembre de 185^, 
24 de Diciembre de 1856. 
24 de Diciembre de 1S56. 

. |27 de Julio de 1857, 
1 6 de Agesto de ifiWt 

1 / de Mavo de J861. 
12 de Agosto de 1861. 
12 de Agosto de ISoL 
U de Enero de IS62. 
10 de Octubre de 1862. 
5 <$e Noviembre de 1S62. 

¡27 de Agosto del863í 
27 de Agosto deU863. • 
t̂ -rJre-DTclPmrireaé 
27 de Enero de 1864: 
17 de Octubre de 1864. 
24 de Octubre.de 1864. 
2:. de N.»vi:: l4i.re de. ¡B64, 
21 dé Diciembre de 1864. -
"¿i de diciembre de i¿64. 
21 de Diciembre de 1*64; 

8 de Junio de 1865. Job 
t S de Junio de Í865., ¡ i ; . j < ( 0 

11 de Octubre dé tS66. 
4 de Abril de 1^67. 

30 de Octubre de iH-i. 
l ó d e Abril de IbOO. 

3 0 d e í b r i i de lb/O. 
24 de Enero de )St\. 

I Madrid 22 de Abril de 1872. « E l Secretario, José Dicenta. 

http://consten.de
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t u n e s -i9 d e A b r i l d e 1 * 7 2 , 

ItyyECTO de Escalafón de Auxiliares de las Espuelas públicas de primera enseñanza 
de niños de esta capital. 

HUMERO 

del 

escalafón 

1 

3 ' 
4 
5 

NOMBRES. 

D. José María López Osorio.. 
Martin Suarez y Segura. . 
Pedro Gonzalo y Martin. . 
Quintín Yubero y Almarza. 
Nicanor Curva y Palacios.. 

' I 

ANTIGÜEDAD 

que se les reconoce en la 
clase. 

26 de Julio de 1865. 
26 de Julio de 1&65. 
26 de Julio de 1865. 
26 de Julio de 1865. 
26 de Julio de 1865. 

Madrid 22 de Abril de 1*72.-El Secreterio, José Dicenta. 

PROYECTO de Escalafón de A uxiliares de las Escuelas públicas de primera emeñanza 
de niñas de esta capital. 

-•• • <• 

del 

escalafón. I 

t 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
n 

NOMBRES. 

Doña María del Rogarlo Muñoz. . . 
Josefa de Lema y G a r c í a . . , . . . 
Matilde Gonzalo y pámpana. . 
Matilde Montesinos., . . . . . 
Juana Rodríguez Armada.. . . 
Rosalía Lorenzo y Corral.. . . 
Carmen Rojo Herrainz 
Benita de Arce Bodega, . . . 
Teodora Vi lal y Helguera. . . 
Simona Gil de Martínez. . . . 
Teresa Celda. 

ANTIGÜEDAD 

que se les reconoce en la 

clase. 

26 de Julio dé 1865. 
26 de Julio de 1865. 
2ü_de Julio de 1865. 
20 de Julio de 1865. 
26 de Julio de 1865. 
21 de Noviembre de 1807. 
21 de Noviembre de 1867. 
21 de Noviembre de 1867. 
21 de Noviembre de 1867. 
28 de Abril de 1871. 
24 de Enero de 1871. 

Madrid 22 de Abril de IS72 . -EI Secretario, José Dicenta. 

PROYECTO de Escalafón de Maestros de Párvulos de las Escuelas públicas de esta ca-
piíah I ib • ID: . ' • '• I' . . . . . M.¿- v n I 

dol 
escalafón. 

9 
10 

12 
13 
14 

NOMBRES. 

D. Manuel Moreno Pérez. . . . «• 
Dona Josefa Barreda y Finjo. . . . 

María Saenz de Santa Muría. . 
Antonia Esteban Zildo. . . . 

D. Esteban Fraile y Jiménez. . . . 
Doña Anastasia Romeral y Sánchez. 
D. Toribio Rivera y Pérez 

Federico Fernandez.. 
Manuel Barron y Vázquez.. . 
Juan Pendaries y Moreno.. . 
Pablo Armengol y Morató.. . 
Cayetano Collado y Tejada.. . 
Dionisio Caldevilla y Sevilla.. 
Tomás tue lmo y Miguel 

ANTIGÜEDAD 

que se les reconoce en la 

clase. 

28 de Junio da iffifl, 
| l o d e N >viembre de 1841. 

1 / de Julio de IvlÜ. 
3 de Diciembre de 1847. 

I. 4 de Junio de 1850. 
1 / de Junio de 1850. 
13 de Mayo de 1858. 
-A-da Agosto do 1860. 

8 de Enero de ISO*. 
8 de Enero de Ií>Ü2. 
8 de Enero de b 6 2 . 

20 de Diciembre de lí>67. 
26 de Juli de W>5^ 

S de Noviembre de 1864. 

Madrid 22 de Abril de 1872. • El.Seoretorlo, José Dicenta. 

PROYECTO dé Escala ton de Auxiliares de Párvulos de las Escuelas 

HuireRo 

del 
escalafón. 

t¿<SÍ 
1 
2 
3 
4 
5 
6 

de esta ca 

NOMBRES. 

Doña Juliana (Jarcia Seijas. . . 
Jucoba Benedicto y Mateo. . 
Manuela Mazariego y Críales. 
María Selgas y Ramírez. . . 
Flora López Alonso. . . . 
Faustina Luelmo y Miguel. . 

ANTIGÜEDAD 

que se les reconoce en la 

clase. 

11 de.Mayo de I%1. 
S de Enero de IÍ862. 
2 de Febrera de 186* 

•2' de Diciembre de 1864. 
26 de Julio de 1865. 

8 de Novie ubre de H¡&7< 

Madrid 22 de Abril de 1872.—El Secretario, José Dicenta. 

PROYECTO de Escalafón de segundas Maestras de las Escuelas públicas de primera en
señanza de esta capital. 

HOMERO 

del 
escalafón. 

NOMBRES. 

7 ••'•«iiiitfj— ' 
ASTIGCHDAP 

que se,,les reconoce en la 
clase. 

1 
2 
3 

Doña Josefa Salgado y Rosado.. . . 20 de Asueto de 1S"3. 
7 de Setiembre de 1353. 
6 de Agosto tle 16 

Alcaldía popular de Robregordo. 

Para que la Junta pericial de esta vi
lla pueda confeccionar el apéndice al amí-
laramiento que ha de servir de base á la 

derrama contributiva del repartimiento 
sobre inmuebles, cultivo y ganadería del I 
próximo año económico de 1872 á 73, 
se hace saber á todos los hacendados, asi 
vecinos como forasteros, de este término 
jurisdiccional que hayan sufrido altera
ción en su riqueza, presenten relaciones 
juradas en término de ocho dias: trascur
rido se procederá por la Junta á lo que 
haya lugar y no serán admitidas. 

Robregordo 23 de Abril de 1872 . -E l 
Alcalde, Pedro Martin.—Por su orden, 
Santiago Gutiérrez. 

el el) hwuLiio 'Mi ;H»iai^mWn>:.'-J»Ut»lwfo 
AYUNTAMIENTO POPULAR DE V A L D E A V E R O . 

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Apuntamiento durante el primer trimestre 
de 1872, que forma la Secretaria del mis
mo en cumplimiento del art. 104 de la ley 

municipal vigente. 

SESIÓN INAUGURAL DEL DÍA 1." DE F E B R E R O . 

Constituido el nuevo Ayuntamiento, 
se procedió á la elección de Alcalde, que 
recayó por unanimidad de votos en Don 
Hilario Sanz Cordobés. 

En idénticos términos quedó nombra
do Teniente de Alcalde D. Aniceto Pérez. 

De la misma manera y en los térmi
nos expresados quedó nombrado Procu
rador sindico D. Pedro Macia. 

Acto continuo 8 i procedida señalar 
el orden numérico de los Sres. Regidores 
por los vitos que cada uno obtuvo, que
dando como primero D..Calixto. Sauz, se
gundo D. Juan Martínez, tercero D. Gre
gorio García Moratilla y cuarto IX San
tos Rodiigoez Nieto. 

Declarado por el Sr. Presi ieute cons
tituido definitivamente el Ayuntamien
to y en disposición de funcionar con ar
reglo a la ley de 2Ud'.'A,'>M. I de Í870, 
se acordó que las sesiones or.linarias Ja
vier ni .agir los domingos de cada sema
na, con lo que se dio por terminada esta 
inaugural. 

SESIÓN DEL DÍA 4. 

Leida el acta anterior, quedó apro
b a d a . 

Acto seguido se procedió *i la forma
ción de la lista de los contribuyentes que 
han de formar las ternas para la renova
ción de la Junta pericial, y no habiendo 
mas asuntos de qué tratar, se levantó la 
sesión. 

. 2 

8 E S 1 0 N DEL DI A 11. 

Leida la anterior, queló aprobada. 
El Sr. Presidente manifestó á la cor

poración cuan urgente era Ib necesidad 
de nombrar las Juntas de Instrucción 
primaria y Sanidad, recayendo el nom
bramiento en las personas siguientes: 

Para la Juhta de Instrucción prima
ria, D. Hilario Sanz, Presidente; D. Ca
lixto Sniz, Vocal; D. Faustino Gamalo, 
D. Diego Cordobés y D. Cirilo Martínez. 

Para la Junta de Sanidad, D. Juan 
Antonio Tello, D. Francisco Hernando, 
D. Vietor P r a d e r a , D. Bernardo Ruiz Zor
rilla, D. E ígenio Cordobés y D . Santos 
Bodrignex. 

Acto seguido se procedió al nombra
miento de Depositario de fondos: munici
pales, resu taudo elegido para dicho car-
g••> L». Aniceto Pérez, Teniente de Alcalde; 

•levantándose la sesión. 

Leyéronse los BOLETINES OKICIALETT 
la última sesión, y el Ayuntamiento q ü 7 
dó enterado. H e* 

En seguida se procedió á la f o r m 

clon del alistamiento de mozos para i" 
quinta del corriente año. 

8 E S I O N D E L DÍA 2O. 

oócr-rjff^'tl WiKKric oí n •i.,y.lv<T 
Leida la anterior, quedó aprobada 
Acto seguido se procedió á la :tdju$. 

Cacion de los pastos de primavera para ¿ 
corriente de la dehesa Prado, del con^m 
de vecinos. 

90Í BObcd ¿ ' i M L . I Ñ I O V » I"' - 'FTÍJ^NFIN 
SESIÓN DEL DÍA 3 D E MARZO 

Leída la anterior, quedó aprobada 
El Sr. Presidente manifestó qU e* ¿ 

pesar de no haber contado con la d ¡ g n a 

corporación que tiene el honor de p r e s j 
dir, había Ordenado al Secretarlo fle \% 

misma remitiera al Sr. Gobernador civil 
de la provincia edicto para que tanto v«. 
cínos como forasteros presenten relacio
nes juradas del alta y baja que hayan SQ. 
frido sus respectivas riquezas, á fin M a 

una verdad el repartimiento de la contri
bución territorial del año próximo veni
dero, para su Inserción en el B >LF.TU OFI

C I A L de la provincia, á lo que niánifestd 
la corporación daba un acto de confianza 
á su Presidente por tan laudable pensa
miento. 

SESIÓN DEL DÍA 10. 

Se leyó la anterior y quedó aprobxh. 
Acto seguido se procedió al nombra

miento de la Junta pericial, que lando 
nombrados los peritos que corresp mde 
elegir á esta! corporación y ternas para 
la remisión á lo Administración econó
mica para que de ellas elija los que á la 
misma le corresponde. 

SESIÓN D E L DÍA 17. 

Leida la anterior, quedó aprobah. 
El Sr. Presidente manifestó que es-

tandopróximo el plazo marcado parala 
entrega de las cédulas del derecho elec
toral, era indispensable nombrar ana co
misión compuesta de tres individuos de 

,la corporación, recayendo el nombra
miento en los Sres. D. Pedro Macia, Don 
Aniceto Pérez y D. Juan Martínez, para 
el objeto indicado. 

SESIÓN D E L D I A 24. 

Quedó aprobada la anterior y se pro-
cedió ai nombramiento de la Junta de 
asociados, quedando nombrada en !» 
forma establecida por la ley. 

SESIÓN D E L D I A 31. 

Madrid 22 de Abril de 1S72.-EI Secretario, José Dicenta. -nrr 
SESIÓN D E L DIA 18. 

Leida 1? anterior, quedó aprobada. 

Leida la anterior, quedó aprobóla. 
Fueron leídos los B O L E T I N E S OFICIALES 

desde la última sesión, y el Ayuntamien
to quedó enterado, y no habiendo asun
tos de qué tratar, se levantó la sesión. 

El anterior extracto esta conforme 
con el resultado de lo acordado en la* 
sesiones que comprende, y á que yo ^ 
Secretario me remito. 

Y en cumplimiento á lo prevenido por 
la ley, lo i.mío con el V. 4 B.' del Sr. Al
calde en Valdeavero á 20 de Abril <J« 
1^72. - V / B." - El Alcalde. BU*** 
Sanz. -Santos dé la Fuente, Secretario. 

MADRID.—1872. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO, 

Fuencarral, 84. 


